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En el munlclplo cle san José del R¡ncón, Estado cle Méxlco; slendo las nueve horas con
velnticuatro minutos del día veinticuatro de mayo del año dc mil veinticuatro, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Prcsidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
Vic{oria número 12, Colonia Cenúo, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constitucional 2022-2024: con el propósito de llevar a cabo la Centésimo
Déclmo Cuarta Seción Ordinaria de Cablldo, con base en lo dispuesto en los artículos
28,29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra el Lb. Honorio Salgado García, Presilente Municipal por Ministerio
de Ley, agradee la asistencia de los integrantes del A¡rntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lh. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verifrcar si existe qu6rum legal para sesionar.
Aclo seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario de! Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, enconúándose presentes los C.C. Honorio Salgado García,
Presidente Municipal por Ministerio de Ley; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndbo
Municipal; Sandra Mireya Ortega Mendoza, Primera Regidora; Jesús Alonso Mejia
Lovera, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor y Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuenban prssentes
ocho de los nueve integrantes del cuerpo ediliclo, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, C. Honorio Salgado García,
declara formalmente instalada la Centásimo Décima CuaÉa Seeión Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del tlía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobaclln delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. 

-Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del nombranliento y toma
de protesta de la primera delegada de San Onofre Cenfo, por el periodo
comprendldo del20 de mayo de2024 al l8 de septiembre de2O24.
Presentación y, en su oaso, aprobación de la propuesta de Punto de Acuerdo
que presenta el Presidente Municipal por Ministerio de Ley por el que se
autoriza la condonación de pago del impuesto predial, derechos y aportaciones
a favor del lnstituto de Salud del Estado de México respedo de los diversos
centros de salud que se encuenfan ubbados en el Municipio de San José del
Rincón, Estado de México, en términos de los artíct¡los 3l ffacción I y 48 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxio y 23 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios, para elejercicio frsca,l2O24

2.
3.
4.

5.
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Propuesta de análisis y en su caso aprobación para llevar a cabo el Programa
y Criterios de Mejora de las Condiciones Laborales del Personal Operativo de
la Policía Preventiva de la Comisaría de Seguridad Pública del Municipio de
San José del Rincón.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a @ns¡deración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando al Presidente Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso
García,
deldía.
3. Atendiendo a la instrucción del titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el síguiente punto del Orden del Dfa es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Seeión Anterior
En uso de la voz el Presklente Municipal por Ministerio de Ley, C. Honorio Salgado
García, refiere; solicito a los integ¡:antes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la
lectura del acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por
ustedes, motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al
Secretario delAyuntamiento para que recabe elsentido de la votaclón conespondiente. --
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa al Presidente
Municipal por Ministerio de Ley, C. Honorio Salgado García, que el punto en cuestión fue
APROBADO POR UNAN|M|DAD. _--
Acto seguido, el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lb. Honorio Salgado García,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, paÉl que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del dla.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsitiro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refbre a la Propueeta
para su análisis y en su caso aprobación del nombramiento y toma de protesta de la
primera delegada de San Onofre Centro, por el periodo comprendido del 20 de
mayo de 2024 al l8 de eeptiembre de 2024.
En uso de la voz el titular de! Ejecutivo Municipal instuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta mnespondiente y en su caso,
levantarelsentidodelavotaciÓnparasueventualaprobaciÓn.--
Siguiendo las indicaciones el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio
Salgado García, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona:
con fundamento en lo dispuesto por los articubs 115 de la Constitución Folítica de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constltuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bié y Soberano
de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 29 hcción ll, 30
fracción lV y 31 fracción lll del Reglamento para la Creación, Modif,rcación y Extinción de
las Delegaciones y Subdelegaciones, se informa a ustedes que en fecha diecisiete de
mayo de dos mil veinticuatro, en las instalaciones de Secretaría del Ayuntamiento,
compareció la C. Marisol Alvarez Martfnez, quien refiere ser esposa dá C. Adrián
Garduño Gómez, Primer Delegado Propietario de la localidad de San Onofe Ejido,
presentando etcrito dirigido al Lic. Honorio Salgado Garcla, Preaidente Municipal
por Ministerio de Ley, en la gue el C. Adrián Garduño Gómez, Primer Delegado
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instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto del ordene
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Propietario de la localidad de San Onofre Ejido solicita una licencia temporal que
comprenderá de la fecha del oficio, 17 de mayo de 2024 al 18 de septiembre de
2024, refiriendo que por motiyos personales no podrá seguir fungiendo en las actividades
que le fueron encomendadas, por este lapso de tiempo, haciendo entrega del sello oficial
de la delegaclón que ¡e ostenta el cargo, manlfestanclo baJo prote§ta de declr verclad que
no tiene trámites pendientes ni documentación a§una que impl§ue responsabilidades de
su parte
Por lo anterior y en cumplimiento a los artículos 62 de la Ley Orgániea Municipal del
Estado de México y 29 fracción !l del Reglamento para la Creación, Modificación y
Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones, el día 20 de mayo de 2024, se
procedió a localizar a la C. Guadalupe Estefanía Ramirez Reyes, Segunda Delegada
Propietaria de la localidad de San Onotre Centro, como lo acredita con su credencial y
nombramiento respectivo, quién manifiesta aceptar el cargo como Primera Delegada
Propietaria, por el Periodo que comprenderá del 20 de mayo de2024 y hasta el 18 de
septiembre del presente año, para trabajar en benefrcio de su comunidad, ac{o seguido se
le hace entrega del sello y documentación oficial de la Delegación de San Onofre Centro,
dando cumplimiento a la legalidad y s¡n dejar desatendidas las actividades inherentes a la
Delegación.
En uso continuo de la voz, por instrucciones del Presidente Municipal por Ministerio de
Ley, Lic. Honorio Sa§ado García, el Lic. lsidro §ánchez Salazar, Secretario del
Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 303/SOII f il2A24
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos f f 5 de la Gonstitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de Méxicoi 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 29 fracción ll, 30 fracción lV y 31 fracción lll del Reglamento para
la Creación, Modificación y Extinción de las Delegacionee y Subdetegaciones,
APRUEBA EL NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PROTESTA DE LA C. GUADALUPE
ESTEFANÍA RAMíREZ REYES, COMO PRIMERA DELEGADA PROPIETARIA DE SAN
ONOFRE GENTRO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 20 DE MAYO DE
AL I8 DE SEPTIEMBRE DÉ,2024.
SEGUNDO. Notiñquese el presente acueldo a la C. Guadalupe Estefanfa Ramírez
Reyes, Primera Delegada Propietaria de San Onofre Gentro.
TERCERO.
aprobación.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíqueee en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. -------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salq¿ar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APRQBADO POR
UNANIM¡DAD. -----_--.-
Acto seguido, se invita a la C. Guadalupe Estefanía Ramírez Reyes,: Primerá
Propietaria de San Onofre Centro, a que pase a esta sala de cabildos a tomar la
de ley correspondiente.
En uso de la voz, el Lic. Honorio Salgado García, Presidente Municipal por Ministerio
Ley, menciona:
-¿PROTESTA GUARDAR y HACER GUARDAR t-A CONSTTTUCóN pOLíTrcA DE
ESTADOS UNIDOS MEXICANG, LA PARTICULAR DEL ESTADO UBRE Y SOBERANd
DE MÉXrcO, Y LAS LEYES QUE-DE UNA u oTRA EMANEN, DEsEMPEÑANDo LEAL Y
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PATR¡ÓNCAMENTE EL CARGO DE PRIMERA DELEGADA PROP¡ETARIA DE SAN
ONOFRE CENTRO, QUE SE LE HA CONFERIDO EN ESTE MUNICIPIO, MIRANDO
SIEMPRE POR EL
--tsi PROTESTOT

-§, AS, LO HIC,ERE QUE EL TIIUN//C'P¡IO Y SU COilUNr,,AD SE LO RECONOZCA Y SI
IYO, SEtO DEMANDEN.
Continuando con el desahogo de la sesión, e¡ Presidente Municipal por Ministerio de Ley,
Lic. Honorio Salgado García, instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsklro Sánchez Salazar,
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Presentación
y, en su caso, aprobación de la propuesta de Punto de Acuedo que prcsenta el
Presidente Municipal por Ministerio de Ley por el que se autoriza la condonación de
pago del ¡mpuesto predial, derechos y aportacionea a favor del lnstituto de Salud N ,'
del Estado de México respecto de los diversos centros de salud que se encuentran \ \
ubicados en el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, en términos de-.--§&
los artfculos 31 fracc¡ón I y 48 de la Ley Orgánlca Mun¡c¡pal del Estedo de Méxtco y i U1
23 del Código Financiero del Estado de México y Munhipioa, para el ejercicio fiecal \ f f
2024. --------:--- v
En uso de la voz el titular del Ejecutivo Municipal inskuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobacién. ----
Siguiendo las indicaciones el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio
Salgado García, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona:
en términos de los artículos 31 fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de
México; y 23 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para el
tiseal 2O24 y en atención al oficio con número MSJR/AQT/CJ|1il2A?4 de fecha 21 de
mayo de 2024, turnado por la Maestra Areli Hemández Martínez, Titular de la Consejería
Jurídica mediante el cualsolicita se considere como punto delorden del dÍa de la próxima
SesiónordinariadeCabildoelpuntoexpu.esto,deconformidadconlasiguiente

EXPOSIG!ÓN DE MOTIVOS
El artículo 40 Constitucional refiere que toda persona tiene derecho a la protección de la
salud, misma que prestan las diversas instituciones de salud de los dos órdenes de
gobiemo (federal y estatal); la coordinación con las instancias de salud contribuye al
desanollo humano y de bienestar mejorando la condición de vida de los habitantes a
través de programas, proyectos, asi como, servicios médicos básicos, denfo de un marco
honesto y transparente para el uso eficiente de los recursos, beneficiando en todo
momento a la ciudadanía del municipio.
Los Centros de Salud Comunitarios ofrecen el acceso a servicios médicos en atención
primaria a fin de que lleguen a todas las familias de San José del Rincón fomentando la
cultura de prevención a través de campañas dirigidas a todos los sector§s. *-_----
En este sentido, el lnstituto de Salud del Estado de Méxir:o tbne la gran tarea de
implementar y suietarse a la adhesión del programa IMS$BIENESTAR para todos y cada
uno de los Centros de Salud Comunitarios del municipio, por lo que en diversos oficios se
ha solicitado el apoyo y coordinación con elAyuntamiento de San José del Rincón para
lograr esta transición, y dentro de
por concepto de impuesto predial.

esos requisitos, se encuentra h condonación del pago

Por ello, es que la finalidad del presente Punto de Acuerdo radir:a en fortalecer la

in:?if,A

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 506ry, San José del Rincón Cenfo, Méx.712124
wrvru.sanjosedelri ncon.gob.mx

BIENESTAR DE SU COMUNIDAD?



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2424

ccrof{Es

"2A24" Año clel Bicentenario de la Erecsión del Estado Libre y Soherano de México"
coord¡nación entre el ¡nstituto de Salud del Estado de México y el Ayuntam¡ento de San
José del Rincón, a fin de cumplimentar con las diversas disposiciones que buscan la
homologación de las insütuciones de salud entre los entes Éderal, estatal y municipal, en
específico, con !a adhesión a! programa |MS$Bienestar, siendo estos Ios siguientes
Centros de Salud Comunitarios leoalmente reconocidos Ios shuientes:

IW

l+
l«
M
t§

No.
Prce.

Denomlnaclón de la Unidad Médka Ubkación o llomkñlo

01 C.S. Rameje
MCSSA009242

Calle sin nombre, sin número, Ejido Rameje "El Depósito",
c.P.50575

02 C.S. Guadalupe Buenavista
MCSSA0mO15

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Guadalupe Buenavista,
c.P.50668

03 C.S. Santa Cruz del Tejocote
MSCSA016691

Camino sin nombre, sin número, Puueblo Santa Cruz del
Teiocote. C.P. 50568

o4 C.S. Cedro de la Manzana
MCSSA010741

Límite de Manzana, sin número, Col. Cedro de la Manzana,
c.P.50660

05 C.S. San Diego Pueblo Nuevo

MCSSA016715

Calle sin nombre, Col. San Diego Nuevo, con camino hacia la

lslesia. C.P. 50575

06 C.S. La Trampa
MCSSA018646

Calle sin nombre, sin número, Ranchería La Trampa (La

Trampa Grande), C.P. 50677

07 C.S. Minita delCedro
MCSSA018634

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Minita del Cedro Uno,

c.P.50678
08 C.S. Yondece del Cedro

MCSSA018651

Calle sin nombre, sin número, a un costado de las antenas
receptoras de televisión, C.P. 50665

09 Caravana de Salud Guadalupe Chko
MCSSA017794

Carretera Villa Victoria-El Oro km. 35.5 sin número, Pueblo
Santa Cruz del Rincón, C.P.50563

10 C.S. San Miguel delCentro
MCSSA009184

Camino sin nombre, sin número, Pueblo La Cuadrilla, San

MigueldelCentro, C.P. 50563 \
11 C.S. Concepción La Venta

MCSSA008991

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Concepción La

Venta, C.P. 50668
12 C.S. San Francisco Sokc

MCSSA016703

Camini sin nombre, sin número, Pueblo San Francisco Solo,

c.P.50663
13 C.S. Pathe Mula de los Cedros

M65A010181
Camino sin nombre, sin número, Pueblo Pata de Mula de lo/
Cedros (Pathe Mula de los Cedros). C.P.50563 L

t4 C.S. Guarda de la Lagunita
McS54009032

Camino sin nombre, sin número, Pueblo el Potrero, Guarda
La Laeun¡ta. C.P.50558

15 C.S. Guarda La Lagunita El Pueblito
MCSSAOMO44

Camino sin nombre, sin número, Pueb&c Guarda La Latunita
Canoas. C.P.50668

16 C.S. Purísima Jaltepec
MCSSA009056

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Jahepec C-entro, C.P.

50673
t7 C.S. Los Lobos

M6S4015233
Domicilio conocido, sin número, Los Lobos, C.P.50670

18 C.S. La Mesa
MCSSAm9073

Camino sin nombre, sin número, Puebb La Mesa, C.P. 5O67i

19 C.S. Palo Amarillo
MCSSA00908s

Camino sin nombre, sin número, Pueblo palo Amarillo, C.Pl

s0667
20 C.S. San Juan Palo Seco

MCSSA0090m
Calle sin nombre, sin número, Pueblo San Juan Palo Seco,

c.P.50676
2t C.S. Rosa de Palo Amarillo

MCSSA009126

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Rosa de Palo

Amarillo, C.P.50667
r,ilii:r.4q.,?-ii+aifC!ilft1if*r' . * 
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Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:
ACUERDO: 30¡ltSO/l I 1li2024

PRIMERO. Gon fundamento en los artfculos 3l fracción I y 
'18 de la Ley Orgánica

Munlcipal del Estado de Móxicoi y 23 del Gódigo Financierc del Estado de México y
Municlplos, p8r8 el efercicio fiscal 2021, SE APRUEBA LA COMIONACION DE
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DERECHOS Y APORTACIONES A FAVOR DEL
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXrcO RESPECTO DE LOS DIVERSOS
CENTROS DE SALUD QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL i'UNICIPIO DE SAN
JOSÉ RINCÓN, MÉx¡co, EN TERtrmNos ARTÍCULOS

22 C.S. Las Rosas

MCSSAOo9131

Calk sin nombrg sin número, Pueblo Las Rosas, C.P. 50678

N
\,

23 C.S. San Antonio Pueblo Nuevo
MSCSA009143

Calle sin nombrg sin número, Pueblo San Antonio Pueblo

Nuevo. C.P. 50674
24 c.S. sar Fellpe d€ Jesús

MS6Am9$5
camlno sln nombre, sln ntlrnero, Pueblo San Fellpe de Jesús,

c.P.50666
25 C.S. San Joaqufn Lamillas

MSCSA009230

Calle sin nombre, sin número, Puebb San Joaquln lamillas,
c.P.50578

26 C.S. San M[uelAgua Bendila
MSCSAm9172

Calh sin nombre, sin número, Pueblo San Miguel Agua

Bendita, C.P. 50654
27 C.S. San Onofre Centro

MSCSAm9ú6
Camino sin nombre, sin núrnero, Pueblo San Onofre Centro
(Carmonal, C.P.50663

28 C.S. Ejido La Soledad
MSCSA0o9213

Camino sin nombrg sin número, Ejido La Soledad, C.P.50554

29 C.S. Guarda de Guadalupe
MSCSA009020

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Guarda dl
Guadalupe, C.P.50653

30 C.S. Concepción del Monte
MSCSA009213

Camino sin nombre, sin nrlmero, Concepción del Monte, C.P.

50664
31 C.S. Providencia

MCSSACIX'114

Camino sin nombrq sin número, Providerrcb EJido el

Deoósito. C.P.50570

32 C.S. Agua Zarca Pueblo Nuevo
MCSSA009114

Camino sin nombre, sin númerq Agua Zarca Pueblo Nuevo,

c.P. s0574
33 C.S. EIP¡ntal

MCSSA0m114
Camino sln nombrc, sin núnrero, El Pintal, C.P.50674

34 Hospital 'Materno lnfanül José

María Morelos y Pavón"
Bicentenario, San José del Rincón

MSCSSAo18564

Km. 35.5 Carretera Villa Victoria-El Oro, sin número, zona
rual, no ex¡ste trazo urbano, Colonia Santa Cruz del Rincóq
c.P.50663

35 CEAPS San José del Rincón

MCSSA0188511

Km. 35.5 Carretera Villa Victoria-El Oro, sin número, zona
rual, no existe tnzo urbano, Colonia Santa Cruz del Rincón¡
c.P.50653

En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones del Municipal por Min¡sterio de
Ley, Lic. Honorio $algado García, e! Lic. lsldro Sánchez Salazar, Secretario del

DEL RINCON. ESTADO DE MEXIGO. EN DE LOS ARTICULOS 3
FRACCIÓN ¡ Y /08 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE ]ÚEXrcO Y 23
DEL CÓUGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉX|GO Y MUNICIP]oS, PARA EL
EJERCICIO FISCAL a los centro8 desalud: \
ftlo.

Pruc.
Demmlnaclón de h Unlded Mffka Ublc¡clür o Ddnhllo

01 C.S. Rameje
MCSSA009242

Calle sin nombre, sin número, Ejido Rameje "El Depósito",
c.P.50675

Ca lle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenho, Méx.712 124 2W 1.7
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02 C.S, Guadalupe Buenavista

MCSSA009015

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Guadalupe Buenavista,
c.P.50668

§

§

üa\

&

o3 C.S. Santa Cruz del Tejocote
MSCSA016591

Camino sin nombre, sin número, Puueblo Santa Cruz del
Teiocote. c.P.50658

o4 F e -^d,^ i^ l^ ñr-hr-h.LrJ! UtVr V US rg ,V¡qr,¿qrrá

MCSSA010741

Lfmlte de Manzana, sln número, &1. Cedro de h i4anzana,
c.P.50660

05 C.S. San Diego Pueblo Nuevo
MCSSA015715

Calle sin nombre, Col. San Diego Nuevo, con camino hacia la

lclesia. C.P. 50675

06 C.S. La Trampa
MCSSAo18646

Calle sin nombre, sin número, Rancherla La Trampa (La

Trampa Grande), C.P. 50677
07 ^ 

a ta:-:t- )-, F^)-^L.J. tvillilLd Ugt L€tltU

MCSSAo18634
Calle sin nombre, sin rrúrnero, Pueblo Minita del Cedro Uno,
c"P.50678

08 C.S. Yondece del Cedro
MCSSA018551

Calle sin nombre, sin número, a un costado de las antenas
receotoras de telev¡s¡ón. C.P. 50665

09 Caravana de Salud Guadalupe Chico
McS5A017794

Carretera Villa Victoria-El Oro km. 35.5 sin núnrero, Pueblo
Santa Cruz del Rincón. C-P.50563

1U C,S. San M'rguel del Centro
MCSSA009184

Camino sin nombre, sin número, Puebio La Cuadriila, San

Mieuel del Centro, C.P. 50663
11 C.S. Concepción La Venta

MCSSA008991
Camino sin nombre, sin número, Pueblo Concepción La

Venta, C.P.50668

t2 C.S. San Francisco Solo
MCSSA016703

Camini sin nombre, sin número, Pueblo San Francisco Solo,

c.P.50663
L3 C.S. Pathe Mule de los Cedros

MCSSAo10181
Camino sin nombre, sin número, Pueblo Pata de Mula de los

Cedros (Pathe Mula de los Cedrosl. C.P.50663
L4 C.S. Guarda de la Lagunita

MCSSAü]9032
Camino sin nombre, sin número, Pueblo el Potrero, Guarda
La Lagunite, C.P.50568

15 C.S. Guarda La Lagunita El Pueblito
MCSqAoog044

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Guarda La Lagunitar

Canoas. C.P.50668
16 C.S. Purísima Jaltepec

MCSSA@g055

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Jahepec Centro, C.P.

50673
17 C.S. Los Lobos

MCSSA015233

Domicilio conocido, sin n¡imero, Los Lobos, C.P.50670

18 C.S. La Mesa

MCSSA009073

Camino sin nombre, sin número, Pueblo La Mesa, C.P.50677

19 C.S. Palo Amarillo
MCSSA0(xl085

Camino sin nombrq sin número, Pueblo Palo Amarillo, C.P,

50657
20 C.S. San Juan Palo Seco

MCSSAOOgü'O

Calle sin nombrg sin número, Pueblo San Juan Palo Seco.

c.P.50675
2L C.S. Rosa de Palo Amarillo

MC5SA009126
Camino sin nombre, sin número, Pueblo fiosa de Palo
Amarillo, C.P.50667

22 C.S. Las Rosas

MCSSAMg13l
Calle sin nombre, sin número, Pueblo Laslosas, CP.5067\

23 C.S. San Antonio Pueblo Nuevo
MSCSAm9143

Calle sin nombre. sin número, Pueblo San Antonio P¡eblo\
Nuevo, C.P.50674

24 C.S. San Felipe de Jesús
MSCSACI)9155

Camino sin nombrq sin número, Pueblo San Felipe de Jesús,

c.P.50655
25 C.S. San Joaquín Lamillas

MSCSA009230

Calle sin nombre, sin número, Pueblo San loagufn Lamillas,
c.P.50678

26 C.S. San Mieuel Aeua Bendita Calle sin nombre. sin número- Pueblo San Mipuel Apua

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cent¡o, Méx.712124
Ll,wvsan¡o§edelrincon.gob.mx
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a los Titulares de
la Dirección de Obrac Públicas y Desarrollo Urbano, Dlrección de Desarrollo Social
y de la Coneejerfa Jurldica para que, en ejercicio de sus atribuciones den
seguimiento y cumplimiento al miemo.
TERCERO. El preaente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de gu
aprobacló
CUARTO. Publiquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oflclaldel Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los velnücuatro dlas del
mes de mayo del año do¡ mil veinticuatro
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIM|DAD. ---_---_
Continuando con el desahogo de la sesión, elPresidente Municipal por Ministerio de Ley,
Lic. Honorio Salgado García, instuye al Secretario delAyuntamiento, Lis. ls¡dro Sárrctrez
Salazar,aquecontinúecone!siguientepuntodelordendelDía.,.-
6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsHro Sánchez Sqlazar, info¡ma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refieré a la Propuestá de
análisis y en su caso aprobación para llevar a cabo el ProgrQrna y Criterios
Mejora de las Condlciones Laboraleg del PenEonal Opentñ1o de la Policla
Preventiva de la Comisarla de Seguridad Pública del Municipio'Ue San Jo¡é del
Rincón.
En uso de la voz eltitular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretar$ delAyüntrm¡ento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantiar elsentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones el Presidente Municipa! por Ministerio de Ley, Lic. Honorio

j'lir

Calle Guadalupe Mctoria12,CP 50660, San José del Rincón Cenbo, Méx.712124
wwsa njosedelrincon.gob.mr

Camino sin nombrg sin núrnero, Pueblo San Onofre Centro

Camino sin nombre, sin ntlmero, Ejido La Soledad, C.P.50664

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Guarda de

Camino sin nombre, sin número, Concepción del Monte, C.P.

5ffi64
Camino sin nombre, sin número, Providencb Ejido el31 I C.S. Providencia

Camino sin nombre, sin número, Agua Zarca Pueblo Nuevo,
c.P.50674
Camino sin nombre, sin número, El Pintal, C.P.50574

Km. 35.5 Carretera Villa Victoria-El Oro, sin número, zona
rua[, no existe trazo urbano, Colonia Santa Cruz del Rincón,

c.P.50663

Hospital "Materno lnfanül José
María Moreios y Pavon"
Bicentenario, San José del Rincón

MSCSSA018564

CEAPS San José del Rincón

MCSSAo188511

Km. 35.5 Carretera Villa Victoria-El Oro, sin número, zona

rual, no ex¡ste trazo urbano, Colonia Santa Cruz del Rincón,

c.P.50663
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Salgado García, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona:
en términos del Subprograma con Prioridad Nacional denominado 'Mejora Salarial,
Prestaciones y Bono por Buen Desempeño FORTAMUN 2024, se pone a consideración
de Ustedes lntegrantes del Ayuntamiento e! punto expuesto, de conformidad con la
slgulente:

EXPOSrcÉN DE MOTIVOS
Derivado de que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Segurktad Pública nos
exhorta a alinearnos al Subprograma con Prioridad Nacionaldenominado "Mejora Salarial,
Prestaciones y Bono por Buen Desempeño FORTAMUN 2024, se presenta para su
análisis y en su caso Aprobación, el Programa y Criterios de Meiora de las
Condiciones Laboreles del Personal Operativo de la Policfa Preventiva de la
Comisaria de Seguridad Pública de! Municipio de San José del Rincón, el cual
consistirá en dar un incentivo a los Elementos de Seguridad Pública que tengan
asignadas funciones operativas, hayan aprobado el proceso de evaluación de control de
confianza y se encuentren vigentes, dándoles un vab de despensa a cada elemento
operativo en activo, por un monto de $ 2,000.00 (Dos Mil pesos 00/100 M.N.) vía nómina.
El monto podrá variar en relación al número de elementos operativos que se encuentren
en activo en la fecha de entrega del recurso, el cual se pretende entregar en 4
exhibiciones quincenales la primera y segunda en julio, la tercera y cuarta en agosto del
presente año, cada una por la cantidad de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.)
respectivamente, con esto se estima a benef¡ciar a 112 elementos abctando la ficha
técnica No. 69367 Pago de Nómina de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos
(Personal Operativo) (lSR Y 3% S/Nomina) por un monto de $ 224,ñ0.00 (Doscbntos
VeinticuatroMilpesos00/100M.t.¡.)'quedandodelasiguientemanera
En éste apartado se hace referencia de! número consecutivo, nombre completo, número
de empleado, categoría, departamento y disüibución de dándoles un vale de despensa a
cada elemento operativo; que se les ha hecho de conocimiento previa anticipación
En uso continuo de la voz, por instrucciones del Presidente Municipal por Ministerio de
Ley, Lic. Honorio Salgado García, el Lic. lsirJro Sánchez Salazar, Secretario del
Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 305tSOll I 112021
PR¡MERO. En términos de! Subprograma con Prioridad Naclonal denominado
"Mejora Salarial, Prestaciones y Bono por Buen Deaempeño FORTAMUN 202¡1, SE
APRUEBA el Programa y Criterios de Mejora de las Condiciones Laborales de!
Personal Operativo de la Policía Preventiva dc la Secretarfa de Seguridad Pública
del Municipio de San José del Rincón, consistente en dar un indentivo a los
Elementos de Seguridad Pública que tengan asignadas funciones gperáüv,as, hayan
aprobado el proceeo de evaluación de control de confianza y seiencuenffen
vigentes, dándoles un vale de despensa a cada elemento operativo erl activo, por
un monto de $ 2,000.00 (Dos Mil pesos 001100 M,N.) vla nómina a beneficlando a'112
elementos afectando la ficha técnica No. 69367 Pago de trlómina de Seguridad
Ptlblica, Protección Civil y Bomberos (Personal Operativo) (lSR Y 396 Srllomlna) por
un monto de $ 224,000.00 (Doscientos Veinticuatro M¡l pesos 001100 ld.N.l;

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124
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la Tesorerla Municipal
Bomberos para eue,
cumplim¡ento al miemo.
TERCERO. El presente

SAN JOSE DEL RINCON

instruye al Secmtario del Ayuntamiento, noüfique a Ios Titulares
y Gomisarfa de Seguridad Pública, Protección Civil
en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento

v
v

Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de
aprobacién.
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincén, a loc veinücuatro dlas
mes de mayo del año dos milveinticuatro.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del clia fue APROBADO POR
UNAN¡M¡DAD
Continuando con el desahogo de la sesión, el Presidente Municipal por Ministerio de Ley,
Lic. Honorio Salgado García, instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro $ánchez
Salazar, a que c¡ntinúe con elsiguiente punto delOrden del Día. ------r:;i;,: ,- r-+
7. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchd. Salq@r, ififorma
que el siguiente punto del Orden del Día es el númera 7, que se rgfierd ,a Asusps
Generales, en el cual se informa al pleno que no se rcgistraron asunQs geh
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrolló de,{a.
Lic. Honorio Salgado García, Presidente Municipal por Ministerio de L'ey; §o$€fta at
lsidro Sánchez Salazar, continuar con el s(¡uiente punto delorden del Díall§lulu üall{.;IlG¿ üalazaf , gt llllflUaf g0n el SlgUlBnte PUntO qel Ofgen Oel Ula. --- .

8. Acto eeguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que sa hanp§ó-tailoitodps-i
puntos del orden deldia, por lo que el numeral marcado con el númerolE corresÉonde a
Clausura de la Sesión. 

-;-;-:--

En uso de la voz la Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. ttonoris

2022 - 2024
-Affi+s'-

"2024. Año clel Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
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iEGUNDO. Se instruve al Secmtario del a Ios Titulares de
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado l-ibre y Soberano de México"
García, refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada
]A CENTESIMO DEclMO CUARTA SES!ÓN ORDINARIA DE CABILDO dEI

Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de Méxbo, siendo las nueve horas con
cuarenta y siete m¡nutos del día veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro,
enterados cle ¡a lmportancla y contenldo, flrman de conformlclad los que en ella
intervinieron.
Así lo tendrá entendido el Lic. Honorio Sa§atlo García, Presitlente Municipal por
Ministerio de Ley, haciendo que los presentes acuerdos se publiquen, se ejecuten y se
cumplan

C.H
PRESIDENTE MUN!CIPAL INISTERIO DE LEY

C, ROBERTO

C. SANDRA MTREYA ORTEGA MENDOZA

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIE

i-5q+.+.1*i{r;f.i?,,s*:ri{i4i¡üYdr?..i1!i1'.La¡t

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rlncún Cenür, Méx.712124 2097
wmvsanjosedelri ncon.gob.mx

YES MERLOS

QUINTO REGIDOR

HAGO CONSTAR

;Á-r,rckrÉz sA[AzAR
DEL AYUNT4MIENTCÍ
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